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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NO 5 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE CHILLÁN VIEJO DE FECHA MARTES 22 DE MAYO DEL AÑO 2018.-

ACTA NO 05 /

Asisten los siguientes Sres. (a) Concejales(a):

. Don lorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martínez Jeldres

. Don Pablo Pérez Aorostizaga

. Don Patricio San Maftin Solis

Actúa como Secretario de Acbs y Mlnistro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henrí,quez Henriquez.

TEMAS..

1) APROBAR PROPUESTA DE PRESENTAR REQUERIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL ELECIORAL
REGIONAL (TER) dCI BIO BIO, A FIN DE IMPETRAR LA SESACIÓN EN EL CARGO DEL
ALCALDE DE LA CUMUNA, O, EN SUBSIDIO, APLICARLE ALGUNA DE LAS MEDIDAS
DISCIPUNARIAS CONTEMPLADAS EN EL ART. 120 DE LA LEy No 18.883, LETRAS a), b) y
c), TODO ELLO CONFORME LO ESTABLECTDO EN RESOLUCIóN No 66 DE 2018, óE LA
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIO BIO, QUE RECNFICA LA RESOLUCIÓN NO 837,DE
2017, QUE APRUEBA SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN
EXENTA NO 187 DE 2017,-

2) SOUCIIA ACUERDO DEL H. CONCEJO PARA APROBAR LA CONTRATACTÓ¡¡ O¡L
ABOGADO DON EDUARDO MJRRA PEZO, CUYOS HONORARIOS DEBEN SER PAGADOS
POR EL MUNICIPIO, CON EL FIN DE PRESIAR ASESORIA ]URIDICA, REPRESENIACIÓN
JUDICIAL Y EXTRA]UDICIAL, PARA IMPETRAR LA ACCION DE REQUERIMIENIO Y
RECLAMACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL (TER) DEL BIO BIO, CON
ARREGLO A LO DESCRITO EN I.A PRIMERA SOUCITUD DE ACÚERú, N U L¡CTSLNCiéÑ
DEL RAMO, EN ESPECIAL A LA LEY N" 18,593 SOBRE TRIBUNALES ELECIORALES
REGIONALES; TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES..

El sr. Jorge del Pozo (Pres¡dente), luego de saludar a todos los presentes, señala que, como esde conocimiento público, hoy ha tocado reunirse extraordinariamente iara dar respuesta al
requerimiento de Contraloría en la resolución No 11 del año 2018, donde pide que el Secretario
Municipal pueda remitir el acuerdo de concejo, veinte días contadó desde la fec'ha de llegada la
correspondencia a este munic¡pio, particularmente a las manos del secretario municipal. Es así
qu.e el concejo en pleno, o por lo menos algunos concejales, en la sesión ordinaria anterior,
solicitaron poder tocar un tema en particular, de acuerdo át art. ¡o oet regiam¿nto de sala, qué
tiene que ver con impetrar la cesación en el cargo del alcalde Oe fa cámuná o en subsidio
aplicarle alguna de las medidas disciplinarias conbrñpladas en el art. lzO oá fi fey 18.gg3, letrasa), b) y c), todo ello conforme lo establecido en ta resorución l$ oo áá ióre iá ta contraloría

En la Casa Consistorial Ma¡tín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 15.13 horas, el Sr. Concejal, Jorge del Pozo Pastene (Presidente), en ausencia del Sr.
Alcalde, abre esta sesión del Honorable Concejo Mun¡c¡pal de Chillán Viejo.
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General de la República, que rectifica la resolución N' 837 de 2017, que aprueba sumario

adm¡nistrativo instruido mediante resolución exenta N" 187 de 2077 .

Eso fue lo que se solicitó para que fuera tocado en la sesión ordinaria siguiente de acuerdo al aft.

30, sin embargo se tuvo la decisión del alcalde de c¡tar antic¡padamente para hoy día 22 de mayo

a las 15,00 horas, y es por eso que por lo menos a este concejal le llama la atención que no esté

presente, porque él citó a esta sesión extraordinaria. Y, de acuerdo a lo que le manifestaba el

secretario municipal, don Nelson Ferrada avisó que no asist¡ría a este concejo.

De manera que, estando los concejales presentes, se dará inicio a este debate con el fin de ver la
posibilidad de impetrar la cesación del cargo del alcalde como un acuerdo político de este concejo

municipal, y abre el debate a sus colegas presentes, y pone en discusión el tema,

Sr. Pablo Pérez: Señala que antes de empezar a ver el tema mas en detalle, pera el que hoy se

les convocó, quisiera ver sl se pueden tener algunas precisiones porque cuando se estuvo en el

concejo anterior para poder citar o pedir la convocatoria para este, todavía quedaron algunas

cosas en el aire, el secretario municipal dijo que había cumplido con algunos plazos respecto a

informar sobre estas cosas. Pero quisiera hacerle algunas consultas para mayor claridad respecto

al tema que se está tratando hoy día, al secretario municipal, En primer lugar, esta resolución

que es del 12 de febrero de 2018, ¿Cuándo fue recibida por Ud. secretario municipal en sus

manos, en qué fecha?
Responde el Secretario municipal que no la recibió. Me llega a mí la correspondencia

directamente de oficina de partes. Yo estaba con feriado legal el día que llegó a ofic¡na de partes

la correspondencia con esa resolución. Esto fue el 15 de febrero.
iY en qué momento llega a su poder? éCuándo Ud. regresa o mucho después?

Cuando yo lo entregué, en la correspondencia que normalmente se entrega. Solamente recibí

una notificación que me hizo contraloría donde me instruía ¡nformar respecto de la determinación
que se tomaría por el concejo municipal respecto de la sanción que se estableció en la primera

resolución por contraloría.
éCuándo fue el regreso de las vacaciones suyas?

El 21 de febrero. Yo nunca recibí la resolución. Lo que se entregó acá fue mediante oficio por el

cual se remite la documentación al concejo, y ese oficio no es mío, el oficio es de alcaldía.

El Sr. Jorge del Pozo (presidente) señala que a esta altura hay miradas de asombro porque el 12

salló de contraloría, el 15 llegó a este munic¡pio, el 21 llega don Hugo Henríquez, secretario
municipal, a quien venía destinada la correspondencia, -lee parte del documento- "Al Señor Hugo
Henriquez, Secretario Municipal, Municipalidad de Chillán Viejo, presente, adjunto copia del
expediente digital..." el expediente que fue a entregar hace un par de días atrás a c¿da uno de
los concejal. Por tanto, Ud. esta diciendo que del 21 cuando llegó, y Ud. podí.a recibir esa

correspondencia, porque estaba en el municipio, no la recibió nunca. iY cuando se le entregó a

los concejales fue de manos del administrador municipal? El secretar¡o municipal responde que si.

O sea, -continua el Sr. Concejal- nunca llegó al destinatario, pero a este municipio llegó el 15 de
febrero.

El Sr. Concejal Jorge del Pozo (Presidente), agradece la intervención y ofrece la palabra a sus
colegas por si alguno desea hacer algún comentario respecto de la materia en cuestión.

Sra. Susana Martínez: Señala que esta es una situación bastante complicada y difícil.
Hablará desde la parte del corazón, porque la verdad es que estar en esta situación hoy día la
t¡ene complicada, porque es una persona que es de Renovación Nacional y que apoyó al
alcalde Felipe Aylwin en su gestión, como gestión, pensando s¡empre en el bien superior de
esta comuna, donde vive esta concejala, crecieron sus hijos, viven sus nietos. Entonces
cuando ve que va apoyar algo que es positivo para donde uno vive no piensa en el color
político, primero está el bienestar de la gente que ha estado luchando siempre por tener un
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Chillán Viejo mejor. Acá está don Luis Bustamante, que luchamos juntos porque Chillán Viejo
fuera comuna. Entonces, cuando uno está sentada acá tiene que pensa¡. antes de votar, o Ío
hace políticamente detrás de un partido o lo hace pensando en el bienestar de su comuna. Así
han sido estos años que esta concejala ha apoyado al alcalde Felipe Aylwin, pero hoy día
también debe hacer un mea culpa, porque no puede quedarse al márgen'de esio, si hoy día
están en esta votación es.porque han dejado pasar muchas cosas por-alto pensando que se
van arreglar, que son problemas administrativos, que se van aclarar, pero ia verdad es que
hoy día, en la situación que estamos, revesó el vaso. Es muy difícil noy áia pasár por alto estas
cosasr y es doloroso recibir tantos mensajes, no dirá los nombres de los iuncionarios porque
cree que detrás de ellos hay familias e hijos, y lo va decir como lo diría cualquiera: "no soy
mala leche". Pero le duele que hayan intentado, poco menos, chantajearla, paiu qr" hoy dá
no viniera a esta votación o para que no se hiciera presente. Cree que el'tiatarla como que
poco menos no era cuerda, que actuara cuerdamente y no actuara por el estómago, cree que
eso es lo más bajo que puede haber una persona viendo que esta cóncejala ha siáo'súper lbal
con esta administración, trabajando y logrando y apoyando, siempre pénsando en lo va ser
bueno para chillán Viejo. Hoy día está acá porque cree que ya las irregularidades son
demasiadas, no pueden dejar por alto pasar tantas cosas, y lo que reventé el vaso es la
explicación que da don Hugo, llegó. una información el 12 de febreio y tas-vünen a entregar
recién el B de mayo. Entonces aquí hay cosas claras que de alguna ue. po, todas tienen que
ponerle el cascabel al gato y aclarar estas s¡tuac¡ones. Está acá para ,otai que se haga
realmente justicia y que se tenga un municip¡o libre de todas estas iorur .óniur¡nantes que
no Ie hacen bien a nadie.

El sr. Jorge del pozo (presidente), nuevamente, ofrece la palabra a sus colegas. Desea saberque posiciones hay para dar pie a er poder dar er paso a ras posicioner qru nivin y si hay masde una, evidentemente, en este hemicicro hay absoruta democracia, poi tántá,la tomarán rasque hayan y se votará, por supuesto. Así es que si es posibiridad, u¡riánáá-er debate, encuanto sincerar las posiciones que se tienen, mucho mejor.

sra. Alejandra Martínez: saruda a ros directores presentes, a los dirigentes que ros
3:oTpSlul y a sus corega.s. parte. su intervención, primero refiiéndose it lon.upto o. tu
$10]ltoqo, respecto de esta votación. En cuanto á este punto y a ro dicho en er sumariotE6651201.0, der acto de de-spedida der que fui ob¡áto, señaro q,í.?rirárpiándida con estaatención, por parte de mis coregas. r-as oec¡s¡ánti que se hayan tomado respecto a rarealización de esta despedida, fueion totarmenteiiénas a mi persona. por tanto y habiendorevisado concienzudamente todos.ros anteceoentei, no se conñgura un conR¡ctó de interés yen conciencia, tengo ra convicción de que no ,.écuu sobre rñi ¡nnao¡r¡ááá Jguna. por rouIg'.olTu-!!u-dicho, quiero manifestar claiamente qr. no ," inhabilitaré de esta votación..DE LOS HECHOS.

- visita Árvaro Elizarde: sóro quiero precisar, que er día 15.06, en visita de ÁrvaroErizarde, fue recibido por Feripe Ayrwin, estando de Arcarde rrl ir¡rár-Á"0o. Leído erexpediente, no queda der todo craro cuáres fueron ras mot¡vactíei puiu qr. acudieranal edificio consistorial.

- Entrega der murar de piedra: tar como ro señaré en punto precedente, recibí esteregalo, er día 29.04.20rg, entiendo que como reconocimiento a mis 7 años de servicioen la Municiparidad de chiilán viejo. Lo que parece curioso, eso sí, es que nada se hadicho respecto ar m¡smo acto, acontec¡do en ra Municiparidad er :o.io oeiano 2015, endonde despedimos a ra tesorera municipar Juana Norambuena, con ra entrega de raréplica del mural de piedra y ,n' p"noón. Mismas circunstancias, distintasconsecuencias. premio regular
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- Er 10 de enero.d::g1g,el arcarde presentó un recurso jerárquico, er cuar fuedesestimado el 12 de febrero de ZOfe, por encontrarse fuera de plazo.- Er 12 de febrero ,conharoría regionar rectifica su re-sorución 837, respecto der punto deproponer una medida disciprinaria de murta der 200/o o" ru ruirnJrl.ión mensual aralcalde de chillán Viejo y lo reemplaza pál-estaorece, que don Feripe Ayrwin... incurrióen responsabiridad administrativa en ros términos Érpu"rtor'Jr- esta resorución,disponiéndose ra remrsión oe ros antáentes que comprenden er procedimientodisciprinario al concejo municipar oe oicna'ent¡oad, de conformáai'al art 51 , en
;"rX',:",ffiJ":l 

artícuro 60 retra 'l iu;' tev td'ogs ¿ü;;;-¿".stitucionar de

- Er mismo t2.o2.7',.se remite resorución 66 de 2018, enviada ar sr. Hugo Henrrquez,secretario municipal, al cual se sol¡c¡ta iemñii a la unrdad de seguimiento de fiscalía dera contraroría, denko der pra.o oe zó-Jiar'¡,iü,r.r, .ont oo, áu-ro'u ;;;;. de recepciónder presente o"'o1i^oi1^1rr il; d;i.#"j". un ru .rur ," Ji r"'áeil entrega oe rosantecedentes acompa.ñados, a cada uno oe iás con.e¡ares aet municlfio y oe ro resuertopor este cuerpo coregiado en derinitiva á, ,irtro á"i*"áir¡.,r"*illo"Jr..n.oo.
Recuerdo a ustedes ,, t 

lg?.n det secretario ,rri.,.f!_9!i"n, en ta ,ey.18695, Artícuto 20.,estabrece dentro de sus frr¡6is¡s5; tDir¡gl; iár'uior,ouo", de secretáría adm¡n¡strativa der
il:flfltJ.j" 

concejo; o¡ oesempáÁai;;';#; T,n,r,.o de re en to¿i, 
-rá, 

actuac¡ones
En este tenor, es que desconozco.cuár fue ra motivación,o ra razón der por qué, no se procedió
fiiJ::I.",i.!o#i|"no¿::illg"ir,;iñi.i "i"i!!1,,0" de rem*irnos 

"n'ti"ípo 
y rorma rostatevioitzi;;;."ffi;ii#ti'iüú11".?i#ü:f#¿.;;;:;;:,o*oELRoL

FISCALIZADOR DEL CONCEJO; rOñiÁirii'ü 1ry:TIRENCIA V PNOTIóEO EN LASMUNICIPALTDADES,,, introdujo áooiñ.u.ü.Jr'uf, ,.rjrr_r, en.su títuto tti, áLl .on.ujo, un
su artÍcuto 79, establece que-at conie¡o*;;ffiil1""¿rresponderá 

por ej.

- Pendón¡ sóro señarar que este gesto de ra compra der pendón, fue financiado por erArcarde. se exhrbió en er. hail interior, oespués de ra jornada raborar. Desconozco rarazón der por qué ruego ro despriegan ru"ru- i"grrurente fue sóro para efectos de raúltima fotografía

Hago énfasis en que considero que no fue un acto de connotación porítica, debido a quebien sabido también por uds., ra inscripción oe cán¿¡oaturas se rearizó en jurio de 2016, 3meses después de esta actividad y ra aceptación de candidatura rue inscr¡áen er RegistroEspecial con fecha ,t O:3no.r!o ¿et ZótO a fojas 237, en consecuencia, no tenia ladenominación de',candidata-, el 29 de abril._

- RESPOTV§A BILIDA D A DMITIIISÍRATIUA DEL A LALDE,
- La resorución de fecha 77.rr.77, en donde dentro de sus vistos, hace arusión quemediante resorución exenta 1g7 der 22.02.t7, ordena iniciar un proceso de sumar¡oadministrativo en ra municiparidad de crrirtán üie¡o, a cargo de ra fiscar maría mercadorivera, ra que señara de¡rtro 

!e ros considerandorl-", ,, punto 5, que .,con 
er mérito delo expuesto se encuentra plenamente acreoiiaoá la responsabilidad administrativa delos señores Felipe Aylwin lagos, Pamela MunoiGnegas y yanet Godoy cortés.- Notificación de sumario.
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- Letra c) fiscarizar er cumeriTlelto. de ros pranes y programas de inversión mun¡c¡pares y raejecución del presupuesto municipal, anal¡zar er ieglstro púolico mensual de gastos detallados
ffigi':,Tif",flil11:''ro ru'i,ro-u.¡in'ilu 

"nu"gu 
¿e ra ,i,mi-e"übrecida en ras

;"H:l:t" d) fiscarizar ras actuaciones der arcarde y formurare ras obseryaciones que re
- En su letra h) citar o pedir.información, a través der arcarde, a ros organismos o funcionarios
Iffi:ifln tuando lo estime necesí¡" p.á !"ronrn.iurru sobre ras mater¡as de su

t;ffi:J::: 
r) fiscarizar ras unidades v servicios municipares, en er ejercicio de su función

- Y en su artícuro g0, ra fiscarización que Ie corresponde ejercer ar concejo comprenderátambién ra facurtad de evaruar la gestionier u,.ü *r".,urmente para verifióar que ros actos
I[!::,j:,,|'r:",[1::,',i|j:1t a las potíticas, ,;;;' y acuerdos a¿optaooi pái er concejo, en

Por tanto, queda exorícito cuáJ es er deber por esencia, de un concejal (a): La fiscarización.Elto no signif¡ca en ninoún caso, un acto de á"rrüL¿,. o de poca sol¡oái¡¿iá,o compañerismo;sisn¡r¡ca que ro que eítov ¡racibÁJol;;;ff;Ánt" ro qru ,uil;il; iey, compromisoque asumíAquer6 de diciernb'" o"ioro, án'áüno.'¡rr¿ 
"il;;;iá'c;;!,,iio.t, y ras reyes, y

i!ryi,uü:, H:itiJ:i,II§¿"r?.Tló;;' ili'::'eo oe conie¡ara--áe-'ia"ü"uniciparidad 
de

Pi"§il"rül'áft 
ti}?"u?,S'f1"-utlu,.u,., enérgicamente, a este cuerpo coresiado y a ud. sr.

l,"ü,iffi ;"J"#:,'ffi :ii!:",.H3::ff ,I,.X"ff #;Fiit*il"';d:¿Hdi;,[:
ciudadanía chillanvejana. 

rs' apegándome a lo que seriala la Ley y para lo que mandató lapor todo lo anteriormentl-gx¡uTto, a ju¡cio de esta. concejara, como lo señara ra propia

ht[,j[üj8#..I:"J.iJ"?:H:[:;,;:'H:#;n.yj-srrircáro"nvr*í,,'ti,.,,,,.ó.npropio órsano contralor (66 det tz.oi..iói;;, ;ruj#T.91so,en una sesunda resolución det

::-T-curso 
jerárquico, qr! tuiániñáiii 

"iii;::::,':t:l_v 
a,propósito de una inrerpos¡c¡ón áe

:9:gtrgt esta responsab,,,olXlon"u'o"u 
no lo acogió, s¡ cambia la resolución y nos rransfiere a

[3,!'#iilml]Y",ijh3]:1..,$T,d3,T#1.,1-..t,'ir,,131i1',,-*T::,'*,,..T11,T?
b) Multa;

;l;::i,:ff,!l ,er empreo desde treinta días a tres meses,
Las medidas disciplinarias
ras_c¡.cunsünl;;;;üiffi t" aplicarán tomando un 

:1gng ra gravedad de ra farta cometida y

iff H',"l';J*,il,Tí¿¿xili1"ii:iSTHtii:"§,"¿,*[:ff ::ffi F,'¡.l',;ff #,,:arcaroe naiá ,.üi,áoü=rl"ntes 
at rribunat Etedoratl"gloi?, frrnilré.rili"ue sin duda, et

.19 
qyir-o .onrüái. iñÉ-,s 

argumentos v alesaciones que ta tontíálor"ia-'rá, ,Iru, de rorma
una oerensi cái_lal ry;;: "o"rroráneo), se convierte e, ru úr¡i..ápo,í,ir,á!o de tevantar)s respecto a ros cargos que se re rorrriuron'pá,. Ii'Ji 

" 
.onuu,or.

EJ-Sr. Jorge del pozo (presidente), agradece la interofrecer la palabra a rrr-.oi"gur, respecto a ra mater¡a.rención 
de la sra. concejala y vuerve a
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Sr. Pablo pérez: Señala que tienen de alguna manera, ¡r acotando y dejando claridad respecto
a cuáles son las posic¡ones. Escuchaba atentamente a su colega AleJandra Martínez y coincide en
gran medida con lo que ella ha señalado. Ahora el hecho que el órgano del TER (Tribunal
Electoral Regional) se pronunc¡e tiene que ser en base no a una remisión de antecedentes,
porque lo que la ley señala , claramente, es que los concejales tienen que realrzar una acusación o
n0 por abandono de deberes para que, efectivame nte el Tribunal pueda pronunciarse frente al
caso. Y en eso es lo que al final los conceja les van a tener que, de al una manera stncerar cual
va ser la posición de cada, porque una remisión de a

I
legalmente no t¡ene asidero. En ese contexto y en ese marco este concejal quiere r claro que
el aft. 60 en su Ietra c) dice con claridad

ntecedentes no tiene ningun objeto, porque

letra c) de la IeY Orgánica, del artículo 60 dice;

deja, cuando la contra lofla remite esto, la resoiución 66 lacontravención de rgual carácter a las normas so re probidad admi nistrativa por notable abandono

"Remoción o impedimento grave porde deberes.,, ESto por decirlo en térmi
lega Susana

nos mas col
Ma rtínez,

oquiales,

que no es

es quizás en todos
que haya

estos años,
tenido una

b
porque también concuerda con su copostura contemplat¡va pero siempre ha esperado también que las cosas puedan ir mejorando, y
la verdad es que con el correr de los años ve que al final eso no ha ocurrido que se saca con
tener una comuna con una excelente estándar de ca lidad de vida, según algunos ind¡cadores gue
el mismo alcalde ha sena lado si al final estamos permanentemente sal¡endo en la prensa por
temas que avergüenzan por temas gue no son los que mas podrramos enorgullecernos como
comuna en términos de la legatidad, de cómo se hs¡stema judicial con formal tzaciones del mismo alcalde y

acen las

otros fun
COSAS,

cionarios, es deci

cuando se tienen

r, este no es

procesos enun hecho aislado en ningún caso ,yconel a9ravante que el m¡smoaqu hubo una tarda secreta r¡o acaba de decir que
nza u ocultam iento no sabe cómo Ilamarlo, pero no t¡ene n¡nguna

expl icación gue algo que estaba el 15 febrero llegue el B de mayo ESE ES UN hecho a su

deparecer gravísimo mas aún con el mandato que daba contraloría de 20 días. Es decir, son
muchos los hechos, muchos los antecedentes que se ha untando con el t¡empo, y esto

)
vrene a coronar una gestion que, al parecer de este

no haya habido
concejal, al
acieftos en otro tipo de

final en este ti
cosas, no pone en

po de cosas ha

n ido
sido muy desafortu nada. No dice queduda eso Y 9eneralmen te

situaciones comParte con lo
se han hecho e
que dice A

ensug ran m

lejandra

ayoría
nla comuna. pero

Martínez,

los concejales

, desgraciada
srempre han

mente, en este tipo de

disponibles
pa ra aprobar las cosas que estado

que va ser el o
ible que se haga la

rgan¡smo

acusación de

que tenga que pronuncia
aquí el Tribunal Electoral Regional creedispon

notable abandono de

rse, y para esos efectos
deberes del Sr. Alca

este
lde para que ei

concejal estáTribunal se pronuncia sobre la materia.

_ vL,,,vLroLrd, a ta transparenc¡a, espera,ü LI"Jür, m¡nuto se
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sepa de verdad que ocurrió en.el camino, épor qué ha pasado tanto tiempo y recién ahora
después de casi cinco años recién se están dando los primeros pasos impoñantes? Si bien es
cie.rto, esta reunión que hoy día se está teniendo de carácter urgente, s¡ bien escierto se debería
haber tenido hace mucho tiempo atrás, nunca es tarde para enrien¿ár el camino, y cree que hoy
día es un momento histórico para Chillán Viejo, Este es un tema doloroso, un tema sensible, en
donde ha habido en este municipio muchas irregularidades que sin ninguná drda to.un el delito,y eso es gravísimo, porque sin duda los perjudicados de iodas estaé irregularidades, de etas
situaciones raras, extrañas, ocultas, porque ya lo conversaba, por e¡emilo la situáción que
ocurrió con este informe que llega aquíel 15 de febrero y recién'se res éntregá en mayo, una de
las cosas extrañas y una de las cosas que hay que aclarar, sin ninguná duda. y los más
perjudicados en esto es nuestra gente, nuestros vecinos y vecinas, tos 

-más 
necesitados, sobre

todo, porque no les llega la ayuda que corresponde, no existe el tema de la solución inmediata,
hay reuniones que no cumplen con el requlsito para llevar a cabo, tomando decisiones entre
cuatro paredes, y eso de verdad que es una situación grave, anómaia, que espera que a futuro
se solucione. Los informes de contraloría han sido diversos, contraloría ha eltado en muchas
opoftunidades acá en el municipio investigando una situación otra situación, un montón de
situaciones al respecto, y en muchos informes, en muchas de sus páginas señalá claramente que
el alcalde Felipe Aylwin ha incurrido en notable abandono de deberei, y ¡unto ián eso, falta a la
probjdad, que es gravísimo. Por tanto,_no les queda mas que ratifiiai lo que contraloría les
solicita que es presentar la información en el rribunal Electoral Regionai lreR) y que el
finalmente el TER dictamine s¡ toda esta información que presentaran enárlrin minuto es motivo
suficiente para removeral alcalde actual que es FelipeAylruin, quien comáia seiiató,.n ru.nui
de las páginas de contraloría, no solamente en este último informe, sino qué án muchos informes
a través de estos cinco años, ha señalado que el alcalde relipe Aylwn ás'reiponsaole de muchassituac¡ones, ha cometido diligencia en donde se le puedé acúsa, po, nótáoie aoanoono oedeberes y por farta a ra probidad. por tanto, su voto será raroraore, sii-ning-;l'duoa, es lo que
siempre ha señalado este concejal. Hay que presentar la ¡nformacóñ io iniát pot¡oru para que
esto se aclare mas temprano que tarde.

El sr. Jorge der pozo (presidente) señara que también dará su punto de v¡sh, como concejar, ycomo presidente en esta oportunidad. se toma, necesar¡amente, de muchas de las¡nteryenciones que han hecho.todos sus coregas, empezando por decir q* arto es un temadelicado y que ros concejares de arguna formaly'haiiendo un mea curpa, han postergado estadefinición' Porque no es un.hecho áislado, estas'cosas han ocurrido s¡s[em¿trcañrente, desde elaño2012 y no sabe si desde 
1ntes, 

porqúe *ipáiñur..uor. saben que este concejar ha hechoun trabajo muv riguroso en ra fiscarización, que ioro ¿e.n Áá:aü;.'ü;i;r;; nuestra únicatarea. Y sospechaba desde muchos años to que venía ocurriendo, pasó er tiempo y todo ro quesabemos, que hoy día hav una vía judicial v ,ñá uáuJrinistrativa, ¡Liciósfu;J.t , pend¡entes,algunos sumarios con propuestas-de desútucián, turoi¿n ar pendiente. y sumado a todo estollega esta resolución de este sumario de contraloiía donde nos dice con claridad, se imagina esteconcejal, poniéndose en el lugar del fiscalizador dá lacontraloría, ya que han enviado bastantesinformes donde decia que tenra que entregarse ar ionce;o, oon¿é áácia óu" ," *¿iu. recurrir arTER, y en definitiva nunca tomaron ese guante, por una u. otra razón. porque este concejar creeque a veces esta observancia, como decía pabro pérez. les na gen"iááo qr;';-r;;;, no paren eralgún momento y hoy día esten trabajando \rituá,; aunque ras presentaciones que han idohaciendo, la reguración que hacen .oro ..n..¡áiui ni me¡oraoo muchos procesos y de argunaforma debe decir que ra ,egada de oscar f* ñ;;r;omento para empezar a corregir argunascosas' sin embargo, siguió 
1:}_0, 

Oor uno.u otro rado, con todo er ojo que ponen en ros temas aúnsiguen habiendo. y contraroría nos empraza directamente, entonéer'iua-noo uq-ri oi.un que rosconcejales se pueden desentender nuevamente, porqrá uqri votaron positivamente de ir al TERpor notabre abandono de deberes, es una oesleartat, re iustaría;ilü;;;;'iusieran en erlugar de ros concejares, y dijeran cuan¿o coniáoiil'oi.u que está prenamente acreditada ra

!e>"/\


